
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
ACORDADA Nº 22/2018

En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los  4 días del  mes de diciembre del  año dos mil  dieciocho,  se  reúnen las  Sras.  Juezas  y  los  Sres.  Jueces  del Superior Tribunal de Justicia y;
CONSIDERANDO:Que en la continuidad de la implementación del procedimiento penal -Ley N° 5020- se advierte la necesidad de establecer lineamientos generales referidos a la determinación del actuar del juez en el supuesto de existir disidencias entre las partes al momento de designar un mediador habilitado en la oportunidad de la audiencia de conciliación prevista en el artículo 210 de la señalada norma.Que al no existir al momento nómina de Mediadores Penales habilitados, el Juez o Jueza  es  quien  realiza  la  correspondiente  mediación,  hasta  tanto  aquello  ocurra,  en  los términos del artículo 14 del CPP.Por ello, en uso de las atribuciones del articulo 43 Inc. j) de la Ley N° 5190,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIARESUELVE
Artículo 1°. Mediación.  En los supuestos  previstos en el  artículo 210 del  Código Procesal  Penal la mediación será realizada por  el  Juez  o Jueza hasta  tanto se habilite un listado de Mediadores Penales especializados.
Artículo 2°. Regístrese, comuníquese, tómese razón y oportunamente archívese.

Firmantes:MANSILLA - Presidente STJ - BAROTTO - Juez STJ – ZARATIEGUI – Jueza STJ - PICCININI - Jueza STJ - APCARIÁN - Juez STJ.MUCCI - Secretaria de Gestión y Acceso a Justicia STJ.




